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Expte. N° 14.411/10

VISTO:

Estas actuaciones mediante las cuales se gestiona la Asignación Suplemento por
Mayor Responsabilidad para la Sra. Dora del Valle Fernández; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Res. N° 960-FI-13 se encomienda la Dirección General
Administrativa Académica, y se autoriza la Liquidación y pago de la "Asignación
Suplemento por Mayor Responsabilidad" equivalente a una Cat. 01, a la Sra. Dora del
Valle Fernández, Cat. 02;

Que a la fecha el cargo de Director General Administrativo Académico no ha sido
cubierto motivo por el cual este Decanato autoriza la prórroga del pago de dicha
Asignación a partir del 11 de Agosto del año en curso, por el término de seis meses y/o
hasta que sea cubierto el cargo vacante;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Tener por prorrogado el otorgamiento de la "Asignación Suplemento por
Mayor Responsabilidad", correspondiente a la categoría 01, a favor de la Sra. Dora del
Valle FERNANDEZ, Directora de la Dirección Alumnos, Categoría 02, desde el 11 de
Agosto del año en curso, por el termino de seis (6) meses y/o hasta tanto se cubra el
cargo vacante de Director Administrativo Académico, Categoría 01.

ARTICULO 2°._ Autorizar la liquidación y pago de la "Asignación Suplemento por Mayor
Responsabilidad", equivalente a una categoría 01, a la Sra. Dora del Valle FERNANDEZ,
categoría 02, autorizada por el Sr. Decano, a partir del 11 de Agosto de 2014, en
concordancia con lo establecido por la Res. CS N° 375/08 en su Anexo 1, relacionado con
el Reglamento para la Asignación del Suplemento por mayor Responsabilidad al Personal
de Apoyo Universitario, Art. 17 Y 72 (CCT, Decreto 366/06).

ARTICULO 3°.- Hágase saber y comuníquese a la Sra. Secretaria Académica Dra. Marta
Cecilia POCOVI, Sra. Dora del Valle FERNANDEZ, División Personal y a Dirección
General de Personal.
RAF.
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